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ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE
MÉX|CO
PRESENTE

CARLOS BOIóRqUEZ HERNÁNDEZ, en mi carácter de Sub Comisionado Jurídico

del lnstituto Nacional de Migración, representante jurídico del lnstituto Nacional

de Migración, en términos del artículo 129r, fracción lll del Reglamento lnterior de

la SecretarÍa de Cobernación, en atención al Punto de Acuerdo del l9 de Agosto

de2O2O, suscrito por C. lsabela Rosales Herrera en el cual solicita la expulsión y

restricción de ingreso a territorio nacional de Bradley Tavis Fiddler, conocido

como Brad Hunder de nacionalidad australiana, por presuntos hechos ilícitos.

Al respecto, Se informa que, Con fundamento en los artículos 33

de la

2de la

Ley deConstitución Política de los Estados Unido Mexi
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Aüícuto tzg,- Son atribuc¡ones de lo persono gue ten ga et carácter de Sub Comisionodo Jurídico:
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Vll. JnterveDil en ios osunlos de corácter legal
trote de osuntos relocionados

en que tengo irjerencio el lnst¡tuto Nocionol

judicÍoles, cuoncJo se con el eiercicio de los otribuciones del lnstitt to

otribuc¡ones que c ofi espondan a Ia Unídacl Gene¡tl cle Asuntos .lurídicos cuondo ésto lo determine
(...)

' cous¡rucrcN prLrrrcl DE Lo.s EsrÁDos uNtoos MExrcANos
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Artícuto 20. Et lnst¡tuto tendrá los s¡guientes otribuciones en moterio m¡gratoria:

l. ,nstrumenta r la política en moter¡a migrotor¡a;
It. Vigitar la entrodia y sãiida de personas-al territor¡o de los Estddos Unidos Mexiconos y revisar su documentaciôn;

Itt. tn los cosos señolodos en estä [ey, tram¡tar y resolver sobre lo ¡nternac¡ón, estancia y salida del país de los extronjeros;

w, Conocer, resolver y eþacutar la deportacíón o et retorno osistído de personas extronieros, en los têrminos Y cond¡c¡ones estoblecidos en lo presente

Ley y en suReglomento; salvo que, en el coso de deportaci'n o r"torno osistido de niños, niños y odolescentes migJontes' e! plon de restitucion de

derechos que em¡to to pror*:oá*io de protección dri"r*¡ru lo contrar¡o; Fracción reformada fj)f ll-ll-zozo [fv of MIGRAC,ÓN :ÁMARA DE
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oudíencia, podrá expulsar del a

el lugor y tiempo que dure lo detenc¡ôn. Párrafo

del país.
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Migración, el lnstituto Nacional de Migración no cuenta con atribuciones para

expulsar a un extranjero del territorio nacional.

En lo que respecta a la restricción de ingreso al extranjero a México, se señala que
el artÍculo 43 de la Ley de Migración, contempla los supuestos para prohibir su

ingreso.

Por otra parte, en atención al artículo 93 de la Ley de Migración, se considera que
debe hacer del conocimiento al Ministerio Publico competente, los hechos
presuntamente constitutivos de delito expuestos en su libelo de cuenta.

En consecuencia, no es posible atender la itud de mérito.
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en términos del a 158 de Cobernación, el
Subdirector de lo Contencioso, N4art¡n lsrael Rosas, en suplencia por a usencia, y como ¡nfer¡or
Jerarqutco jnmed¡ato, dependiente del D¡rector de Asuntos Jurídicos y Sub Com¡sionado
Juríd ico, este último representante jurídico del lnstituto Nacional de M igración, de
conformidad con el a rtículo 129, fracc¡ón Ill, del Reglamento en cita.

C c p.- Control de Gestión de la Oficina del Comis¡onado de INM- VOL CG2o2o-1060.- para su conoc¡miento,- presente

' Dr. Carlos B.ojórquez Hernández.- Sub Comisionado Jurídico del lNM.- Para su conoc¡miento.- presente.
- Lic. Miguel Ángel Monterde Alarcón, D¡rector de Asuntos Juríd¡cos del lNM.- Mismo fin.- presente.
--Lic. Patricia Rojas Maldonado, subsecretaría de Derechos Humenos, Población y Migraciôn de sEGoB.- REF. stcoB/sDHpM-sp-2544/2020,-M¡smo
fin.- Presente.

MIR/kmlc Volante OSCJ2020-8923

Artíaulo 174. Corresponde de manero exclusiva al t¡tutar det Poder Ejecut¡vo Federol expulsor det terrítor¡o nocionol al extronjero
iuzgue ¡nconven¡ente, conforme a lo dispuesto en el ortíc uto 33 de ta Coistituc¡ón potítica d; Ios Estodos unidos Mexiconos.
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